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BuenaventuE, 22 de OEiembre de 2017

Señor
GSAR RUIZ PEREA
Representante Legal CRP
Calle 3 f1'-57 Ofic¡na 301 Ediñcio Cosno§
Tet. 2¡f09345 Cel. 3187343289
DiÉdrito de Buenaventura

NOTIFICACION PORAVISO
Articulo 69 de la Ley 1437 de 2A11

ASUNTO: RESOLUCION 0750 No. 0753 - 0289 14 de Junb de 2017 'POR MEDIO DE LA
' CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE lNlClA UN PROCE§|M|E!,|TO

SANCIONATORIO AMEIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS'.

De acuerdo con lo eslablec¡do en el Artbulo 69 del Codigo de procedimlenlo Adm¡nistrativo y
de lo Cofltencioso Administrstivo, a trávés del presente aviso, le ñotiñco el contenkJo de la
r$olución 075() No. 0753 - 0289 14 d6 junio de 2017 'por medio de la cual se legaliza una
modlra prevontiva, se inkia un procedimienl,o sancbnalorio ámbienBl y se formulan cargoc';
dti b aral se adjunta cop¡a lntegra en 26 páginas, quedando mltificado al fmafzar el termino de
cinco (5) dlas hábibs, 6úados a partk de la publbación del. ptésente $crito en b pfuina Web
de la CdDoración.

S€ le infoma al notificado que se le concede un lémino de Oiez (10) diss contadG desde la
notflxción del presente aclo administreüvo, para que direc,tamente o por medio de apoderedo
qu¡en deberá acredila, h calidad de Abogado Trtulado, presente srJs descargos y aporte o
sol¡cite lá práctica de pruebas que cons¡derBñ conduceñtes al €sdarocimbnto de los hettlos
mderb de ta invest'Eei5n.

Con&e el referido acto administrativo que mediante el presenG aviso se noffica, r¡o proc€do
ieci.¡rso aBuno, de confomidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.
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RESOLIJCICT OTSO tto. 0753 - 0,2s9
la d. Junlo (b 20 17

"POR I¡iEOIO OE LA CUAL SE LEGALIZA U¡IA ¡IEDIOA PREVEXIIVA" SE INICIA UN PROCEDI}IIEI{TO

SAXCIOI¡ATORIO AtiBlE¡¡TAL Y SE FORttULAI¡ CARGOS"

El Diredor Tenitorial de Ia Dirección Regional Pacifico Oeste, de la CorporaciÓn
Aulónoma R€gional del Valle dél Oauca CVC, en uso de las alihrciones lsgalés
conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de Julio 21 de'
2009, Decreto Ntnero 2372 del 01 de julio 2010, Acuerdo o73 óe12017, Acuerdo 009 del
2A17, por la cual se establece la estructura de la C,orporación y se asignan
funciones a las Direcciones Ambientales Regionales para la expedicióo de algunas
resoluciones y la realización de trámites administrativos, Resolución DG No ¿198 de
Julio 22 de 2005, Decreto 1076 de 2015 y demás nomas concordantes; y,

CONSIDERANDO

Que al expedirse Ia Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso gue las

co0oraciones Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridád
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imporEr y ejecutar a
prevengión y sin perjuicios de las competencias atribuldas por la ley a otras
autoridádes, las medidas de policia y las sanciones previstas en la misma ley en
caso de violación de las normas sobre protecciÓn ambiental y de manejo de los

recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulacione§ pert¡nentes,

la reparación de los daños, acorde con lo e§tablecido e¡ el artículo 31 numeral 17

de la mencionada Ley.

Que el Cód§o de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Amb¡ente, Decreto Ley 2811 de '1974, consagra en su Artículo 1: 'El Anbiente es
patiñonio cgmún. Et Estado y tas patt¡cularcs deben paí¡c¡par en su geseruaciÓn y
manejo, que son de utilídad p(tblica e interés socia¡'

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución 100 N"0750 - 0658 de 2008'Por la cual se olorga una ticencia
antbiental global a la sociedad construc{ora C.R.P., pará lá explotac¡ón, beneficio,
tra¡sformación y transporte de materiales de construcción - materiales de arastre,
contralo de conces¡ón N" GL9-091 , krfl. 17 .4 vía Buenaventura - Cali, coneg¡m¡enlo de
Córdoba, Municipio de Buenaventura' en donde se eslablecieron unas obltgaciones
ambientales y unas medidas de compensación

Ctue el dfa 07 de d¡cembre de 2016 se reaf¡zó v¡sila a la tuente de materiales de
Bn§rucción en el área donde se otorgó la licencia ambiental, se inspeccionó el
.iÍnplimiento a las obligaciones amb¡enta,es emanadas en la Resolución CVC 0100 N'
0750-0658de2008.

Que mediante memorando No. 0753-310162017 de fecha 28 de akil de 2017, el

Coordinador de la Unklad de Gestión de Cuenca '1083 de la DAR Paclico @ste de la
Corporación Autónoma Regional dÉl Val¡e del Ca!¡ca - CVC, remite concepto lécnico de
fecha 28 de marzo de 2A17, referente a v¡sita de seguimiento a obl¡gaciones ambientales

vERSróN: 05
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REsoLUcroN 075{, No. 0753 - 0?69 
Pá.in' 2 d' 20

l¡l de Junlo de 2017

.POR }IEDIO OE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE I¡¡ICIA UI{ PROCEDI IET{TO

sAxctoxAToRlo AIrrBtEt{TAL y sE FoR¡rulqx clnGos"

a la Constru€tora CRP - Resolución 100 N"0750-0658 de 2008, realzada el 07 de
diciembre de 2016.

Que de acuerdo al concepto técnico de fecha 28 de abril de 2017, se encontró el
incumplim¡ento de las siguientes obligaciones impuestas en la Resoluc¡ón CVC 0100 N"
0750 - 0658 de 2008.

Planeamiento Minem: el área no se encuenta amojonada para el cond de labares de
explatac¡ón.

Durante la visíta de seguimier*o se deteminó gue existe incumplimiento eñ la obligación
denominada planeamiento minero, el área no se encuentra amojonada para control de
las labores de explotación, e§o evidencia que no existe un maneio adecuado del método
de explotac¡ón en lo referenle al nivel thahrreg, ftanja de protecc¡ones (al no enconFarsa
demarcadas) y en el ciclo de €xplotacién. Es estrictamente necesario la materializác¡ón
del amojonamiento para el desanollo y control de la extracción, la inex¡stencia de esla
señalización topográfica sug¡ere una operación extrac'tiva fuera de los parámetros
eslablecidos dentro de la licencia otorgada por la corporacién.

Con/fol topogránco.' ¡,lo s6 hallaron los BM (moiones de control de concratos de niveles
de re{erencia), no se hallan ,as es¿acas demarcadas con las números de cota, no exi§a
materialización de la topogralf a.

Siguiendo con el recorrido de la visita no se hallaron los BM .(mojones de control de
concreto de niveles referenciados), con lo cr.¡al se ge.rera un incumplimiento a la
obl¡gac¡ón denominada control topográf¡co, no existen las estacas ma¡cadas con los
números de Ia cota hasta la cual puedan extraerse los materiales (proftfrdad dad en
metros que la refoexcavadora pueda excavar en esa zonar según secuencia de
explotación), no existe materialización de la topografía para comprobar los resultados de
la topografia presentada en los ínformes ICA ver fotografia. No. 3.

ManeJo y contol de eroslón. no existe ev¡dencia de control en et bdtanco de masas en
los tramos explotados.

Con respecto a la obligación denominada manejo y control ds la erosión, no existen
evidencias del control en el balance de masas en los tramas explotados y en la
deterninación en los cambios ocunidos en la coniente por efectos de la explotacón, la
falta del señalam¡ento topográfico prueba el incumplimierüo a las medidas de control que
debe realizar el titulár de la licencia, al no exisür materialízado un control lopográfico que
pruebe un seguimiento a los procesos erosivos generados por la explotación. Ver
foiografia. No. 4.

\rER§6¡: 05
Compromeüdos con la vida
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RESOLUCION 0750 l¡.. 0753 -0289
t4 d6 Junlo d. Al7

F,tri. I d. 2t

TPOR TIEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA U}IA IIEDIOA PREVENTIV¡. SE INIClA UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATOR|O ATSENfAL Y §E FORfgUTA¡I CARGGg,'

Obllgacianes y ¡ned¡das de compensación: No hay evideacia del. plan de
compensación lore§at en las I hecTárcas de bosque que debierüt rca!¡zadas desda d
año 2010.

En la margen derecha donde se presenh procesos de socavación sobre la ladera aledaña
al caue, donde se ubica un tramo d€ la línea fénea y tubería de cgnducción dei
acuedudo distrital, se observa la inst¡alación de un muro en gaviones para mitigar el
proceso erosivo en ese sector, . dando cumplimiento a la obl§ación deiDm¡nada . ,

obllgaciones y medidas de compenraclón, únicámente con resper*o al requérimientól
de ¡nstalac¡ón de, muro por parte del {itular de la licencia. Estado de cumplimfento: _.

parcial. Ver tabla. No. 2.

Plen de ¡nyarsión del 1%: No existe evidencia documenlal da ta rcalnación y ejxuci&r
del plan de ¡nversión del 1%o, conlome a lo establecido en el afllcuto 43 de ta Ley 99 de
1993.

Plan de Educacíón Amblental: No hay evidencia dacumental del desanollo det prqftma
de ed ucación arnb¡ e nl al

Menejo de Aguas Reslduates: Et s¡stema @nstruido para et tntamiento de aguas
res,duares, no se encuentn aperando por problemas de colmatacfuSn.

Comproneddos con la vlda
vERslóN: os COD: FT.osaú.tX
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RESOLUCTON 0750 No. rr753 - 0289

'l,l d. Jun¡o do 2017

"POR MEOlo DE LA CUAI SE LEGATIZA UNA ¡IEI¡IDA PREVEi'TIVA SE INICIA UX PROCETX}IIENTO

SA CIONATORIO AMAIENTAL Y SE FORMULAH CAR§O§''

FUNDAMENTOS TECNICOS

Que la Dirección Ambíental Regional Pacffico oeste de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca - CVC realizo visita técnica para verificar el cumplimiento de
obligaciones amueñfales contrafdas por la construdora C.R.P. cons(rnadas en la
Resolución 't00 N' 0750 - 0658 de 2008.

Que de la üsiia realizada el dia 07 de diciembre de 2016 se desprende el siguiente
concepto iécn¡co:

,:,.......-DIRECíAN AfiBIENÍAL REGIONAL PACTPICO OE.TE
CONCEPTO IECIídCO SEEU/I,iENTO TE OBLIGAC'OI'E§ AíA¡Ei'TA¿ES. LICENCIA AITBIENIAL

RESOLI/CiON l0O No.07'04658 do rO0/,,.

UNIOAD DE GESNON DE CUENCA I@1¡

F.ch. ds Arb¡aciórr: 28 de MaDo de 2017.

D{rjum.}fr&{q @orle Wofira de visla 07 da Dicianbra óe 2Ol 6 soguirablto & ü,ügadür,s arIdientabs
Besolucón 100 ¡,1o. 07fi4658 de 2008, tuonte do exptolactóñ de maiF"ria¡es & @§nrr/rr @n*tr,lot€
CRP

F.ch, de ¡.cib: 01 & ltlatzo de 2017.

Fuenta da los ,i,curr,g'?f3{4: ünidad de gasf/^r, de c{finc€ 1083

tdanü'ñcactén dat Usaaáo(s): Catsnudo,a CRP

Owfuo: E§ablr*.f § ex¡§e o no méño para ¡n¡ciar d ptor',d¡nbnto ssrlcÁrnslbrro.

Locat¡z.ctón: Füait6 de máterialés de rf,/lsttuÉión parf,neciente a ,s co¡¡strucron, (x,.,!¡zdtta oa Km 17.4
soórB ,a vlá Bwnotef,wa.Ca§, Co¡güm¡ento b Cfuba, cuenca ttb&a dd Rio Dágtf,, dlúito de
Buondyenlum. Vor ñgüm- 

^la. 
1- y ta a. l,lo. 1 .

Ub¡*¡óñ P!¿&oño

Flgun. ,lo.
07504658,

-'-

l. Locatiz"cióo ,usnla ñatadales dé consüvcclón í¡cencia sI,,,blüdá,t rsolución 01@ No.

vERstóN: 05
Comprometldos con la vida

C@: Ff.0550.0.r
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RESOLUCTON O75o No,0753 - 0289 
P¡i"5d'2É

l¡l do Junlo de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGAUZA UNA fIfEDIDA PF{EVENIWA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AI{BIENTAL Y SE FOR ULAN CARGOSI'

fa .. No, l.
se

Af w
03'52',3A.41' 76' 6', 25.41"

atorgarn¡en(o de ld l¡c8teaá ambiend para ra expÍ:/lacioñ de matoñalos de coflsr,Ucci,f¡ ¡ /e cülsúrudora
CRP. Re§f,/".ión CVC Afio tvr.. 075,465a de 2úA_

se reatizó visita.a la luente de explolaciln de materiales da cf}i,§,f/,)(,l,r1, dt e! áñ,a úo& § otoú ti},¡y*,
y4qsnt* datúe se in§r,tscr,kyú el úr,pt¡m¡soto ds úsgadüt anbient,les, cürtaldas W to @oútña{a
CRP y se elreaenfran deterrüins'das donho de ta Resf,hlr;¡tu CVC O1N No. Oi*ctr,SS de iüA
Detcrtpcr'n de ta stütacíón: ss coDplDbó we ta oxdotrd|l da map,natÉde consü¡/coófl so errc1,entra
adiva, el &§{tdlo de las a(fiyidúgs dsnao de ta fuetfr & nate¡ieles de útslrrffiión, ,equif/e w¡ p5nte &b @{,§tv(lda CRP la ejedxrón & un plar'F,otnienrj- ntsro, de un plafi de na*p átiuenÉt y Oe u]€s
médidss & úmpensackia, ,¡as cuares soo @ra&ms amtieotatas qua et uflafu de.E do ndiz;r see..i. to
oxgt€sads éa la D§olucióñ 01@ No. a7*o6'Á DE 2aag, b stuaciüt sclwt sfg,ún ta y,sita de segañent,
rcalEoda el dle 07 de D¡cienue de 2016, es cto ¡rcundbndo da a@nas aiestas oatg'acronei qrra. s6
rclacionsn a cdltinuación:

Obtigadón inlDue§a: Ple]tr,a,niento mi,letu:

Exisle inc,frr¡o¡im¡enlo .en la oúgaci$n dewninada ptanorml€,,¡b tn¡na¡o, d árBs ¡,o sa orcugú¿
aÍmionada para @ntrol de las laboÉs da explotacl&|, esla evidenda qw no exisle un manelt ad€c:Uado del
n étodo & é\pwacíó,t on b $ferante at n¡vd thalweg, lnnja de prccci¡onas @ rn en(pota§- demaoa&aE)y eo el ci:lo da expuacian. Es estrl6laÍ,erle ,,a6ússrb ,¿ rnateidizádin dd annioaatrieúo pen á
dasañl,o y co¡tbol do b oxtñd¡ón, la ¡nexisonc¡a de esa señalizaci,n topqÉñca stSerc wa ojera«a
extncliva hard de los pará,r,ehos establecidos &nbo de la §&rcia oto,,gada'ñ la @Wtf¿dóa.

Obligación i,,puesta: ñntro! bpqráÍ¡ca.

I'lo se ha[dtotl hs BM (npiones da ca,r¡rd de @twolo & nirÉ,es rcÍerg/rirdEs), @a lo clrd * geneÉ un¡ncund¡ enlo s la obl¡goci@1 &núinada con'ot wográfrco, r,o e.rileñ ¡r3 esracas marcadi con as
núoE,tos de.la co¡a. nas,á ta cuat wd*, extaerso ,os r/,aat¡aes @riítxldád aaa en netos que ta
ret!@xcavadora pueda excavar en eta zona, seg,jn sf,cuercia $ oxp!dsr;*ln), m exislo maladaizaA,á ae ta.
@qQfia para comp,ab,f tas resu,lados da la tqogñlta pro*nlÁda en ,& ,¡rlbrmas lCA, ver lolq, ifli.
No.l.

co} Ff.0550.0,[vERstóN: 05
Cott p¡annetldos ;on h Yida
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P&jna 0 de 1l3

coo FT.0550.04

"P§* ¡IEOIO DE LA CUAL §E LEGAUZA UNA ITED1OA PREVENIIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENTO

SANC¡ONATORO AT'BIENfAL Y SE FORMULA CARGOS,'

Comprometidos con la vída

Fofogr¡ñr. llo. ,- Se ¡aroalóo & la fiarycrt no paa d aanEo do la
axprobclót,- ,lo ta Ü/tcqr?t or, ,n@,ret o elr.er¡ qr,'.!prérÚt!r d clrto,

O igac¡ón iñpuesü¡: Manejo y cotlhol do la e/,os¡ó¡t

Con respecto a ta obtigocilSn dernminada mane¡o y cont/ot da la ercstón, no exisfan evi&,q¡a.s &t @ofrol
en el bolan{á de mrsas ar¡ los tElnos explolados y er¡ la dete,minación en Árs cam¿ros *unid§ en té
cori€rtte por electos de ta exptolació¡1, la tafta del seltdsmienlo twgtút@ pÚ6ba d incun@nlanto a laa
ned¡das & únt d qtl€ debo resl¡zar el l¡bl de ta lbarcia, al no dxi§¡r msbiatuado & cottd tory,áñc,
q-ue pnrcbe un seg$¡m¡onao I los prDcosos erosi/os gonorad0,s @t la explotac¡ón. Vet lalagnfia- t'lo.Z

fuogñfia. Xo. Z So obserua perdida de ta cotttinuidzd on ta con omaclót atsvtrt sobrc ra ñetgen
dorccha det do Oágu4 esfos procesor erastvos se evldenctan pgr tas á.c¿s anegadas átadalraa at

cauce y pérdlde d€ los materlatés ell,/vtales de t. llanua d. lnuddaclhr.

Obtlgactón ¡mpues'á: o,,'ryJacionos y medidas do @mpenseción

Eh ¡d margen dorocha dofide se p'esenta prÉesos da s@avac¡óa sobté !á l¿its¡a abdaña ál cauca, durde §
ubica on tñno de la Ínea fénea y lube,la de cgndu6k*1 det acsedudp distrilÉy', se obi¿.ya h inslalscith de
,m msry en gav¡orÉs prrs mitigar el ptÚfP-§fl amsiw en ose secto,i dat& ctnÉfini"nto a la obriradón
denan¡neda ab gactoner y madldas de compensación, únicamede c,{1 l?,§fÉ(,o d requeim¡énto &
insladciór &t mu,o W pade del tihlaf de la lirr.ncia. EsAdo de cumpltñtenbj !a/rcbt. Ver labta. ,.to. Z y
lotogñña' l'Ja' 3' 

Í.b!e- No.2.

vERsóN: 05
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RESOLUC¡ON 0750 l'¡o, 0763 - 0289
l¡f de Junlo d,o ,017

Págir. 7 dc28

"POR HEDIO DE Iá CUAL SE LEGALIZA UICA EOIDA PREvET¡ffVA 5E ITEIA UN PROCEDI IET¡TO

SAIICIONATORIO A¡IBIENTAL Y SE FORXULAIiI CARGO§''

Coordanadrs do ubtc.ctón muro an
davion§

Fotogtzfrr. No. ?, '

N: A3' 52' 30.11"
W:76' 56' 25.11" I

r.URO EX GAYIOI¡ES

En la página 28 ! 38 de la Liff,,rlÉ¡a Amb¡anlal en d púlo Retac¡onado @a OAUGAC¡ONES Y *IEDIDAS DE
COMPENSACTÓN, so elaófec? gue pol un éEs de g ha, ds ár'a intevorida y üupsda, se &ben únside¡ar
a,guras ele,n€ntos ds retibución ambientd á ,odo €, aco§'derra, i¡7/plemertando I ha da e,ylqued,,r¡eúo d.
óosque, en ,os dos pñimems eños de funcionam¡ento del poysdo y roafEar su ftr4E.cliw trwllérrtm¡enlo W3
años conthuas, cano meMa da compensación amt¡on¡al, lon¡endo en @$ta bs pro{t,dn¡ieñas lfut¡dj.s
eslaorecidos por ra Cwonc¡ón y la e¡ecuc¡óo n7€,d¡ante w Ncr',so @n@ta& @n é, Con§ai, Cutxny.la,b
de Códoba y San Cipñano, dándole dtmp$miento al Decreto 1745 do lgg5. tégtamon[atb (b ta Ley 70 de
,993.

De ad.lodo &t ta ¡ntormación sum¡nistra¿a, en la aduaMd, es{f.sarr,e¡te han aclquki& 22 árbdf,t
ñnespond¡otúo e 74 átboles de guamo, 74 de peine mors y 74 ñangle ge adaró qua no es nongle sino
natgo).

Las sctividadss de s¡eñbm se inhiatun et {ecienb 21 de t oviemba do 2A1A Ae¡r",*r""* ZZ ¿¿do' adquñdos, mat*ñootan que sdo han sembmdo g lua¡ros, 50 guatanday y 7O mangos. La d¡sanda.b
§iomórd es do 6 metos pa¡, bs árooros san b's¡dos en lloea y dens¡dú de s¡embn de &m&n NÉ árt,J/os
sg/rDrados es espac,os ampl:ro.s, &nde el teneno pmña dcha oa4aci6n.

Revisado el dpedienle, no * enc{/lñ docunento alguño det dan de cÚ,npensaút fo¡a{dal pat tas I ho

El dúuma o del ptan & c-ompensaci5n, carno mtnioL, dob€ c8,ttenl,. ptaro geofletercrgiaú I eg.;ata
eddagréñca mlaima 1:10.@0 que pemita úa &fuhi^n crar8, uso ebal &l sueb, dísslo de,
endquecim¡ento, select¡ón de espocies, ¡usÍilicación de ,ss espeo'ss sgrocciarrladas pa'€ afli$e&fsnto,
tugar dónde & impleñantañn el árca o las áreas a ñnfP.nsar, Oascnpción d€taiada cb ñdad€s parg
togar la @mpeosació¡r, lipo do s¡e,r,bre y ta,7¡alto de átfules en ef ,,ononfo dr ,s si8rÉra ltataÍrr,ntos
sri,|/ict rlurab§. ááonamlentas. dimensiones det ahoyddo, ca,scteúli:8s de ta opbdad y lenercia de h Aela
(predios ptib§fos, p,éd¡o.s yivados, lenonc¡s da la bbfia, an B otros).

Et d@umeño info.|ne tlcn¡co do las atÚ,. ,e¡onet ambteltt¡les cawrdrs pr t. tntetvsnc¡ón de mtn*tt
tleget donio dd 6¿tlo m¡¡erc g&1t91 y soticiard d. ocupaclón de ctuée con d f///t d" dcarmttat d
plan de rgs'¡¡rreclón quo rcrltzrrá ta consüuclo,/, CRP, para mlligar lo3 ¡mpaclos aaHantats, la
lnv.stón da asdnúar?rreaúcs subno,ln'1.ales y el avaoce Frorlanctón da mrgrtnada dr teñ€ros afl
acttu¡<tades llegrles danto dél tlulo pa'lene€t¿nta e le const uctotz CF?, a ntrene ¿lgzrd,s §F,ndilas y
r*7¡pros car,s¡reraoor,€s soólB /estauradór, l8s arares na @nespadea go afir,nts d ptan át
comqosación & las I ha, que debe prcsentar CRp, está Éslauñciita, @nT,spotde a $na rf/qusña
rastaulipción prop)esld Nr la in§alación pmv¡siúal & una obz para et 

'p,sla 
de whfa,los y naEthada.

VERS|ÓN: 05
Cam?rolmaddos con la vi&
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A.rtorúld l,,,c aCar@

RESOLUCION 0750 No. 0753 - 02E9
l,l de Junio de 2017

P¿lin¡ 8 d. 2ú

"POR rrÉD¡O OE ¡á CUAL SE LEGAUZA Ur,lA UEDIDA PREVET{TIVA, 3E lNlClA UN PROCEEIHIENÍO

SA¡{CIONATORIO A BIE¡ITAL Y SE FOR UIáX CARGO9''

¡nyaÉ¡ót dd l%, § og¡oreca q¡ra se d6óo pre§Ú,üar en un plazo ds n ,rns, a parlir de ra ,tú7&,dóa óal
Aclo Adnifl¡§/ñ,l,rlo. el propdo ds inve,§ión del l%, & adretdo @n b deteñ*túo ea d fulldh 43 de h
Lay 99 do 1993, @n d tu de gene,a¡ la B$rÉts(,ió,1,, ,,e§tr,ry¿ció.l y viglorui' da b dña ht<trog¡'áfrc€ d
áEa de ¡flllwncia úrcda rlel goyúo.

Rev¡§(b el expediente no s encr)ettua doc/.rmsfllo dguno dal Han de h erún dd 1X por @o § @8,
qua 6,EÉf, so ha ,e'atzEdo la inve.§itt &l 1%, asbDlscira o, d D*rorolg@ de 2@6.

En el atthlr'o 2, rcÍe,a'Ife I ta inpor*:*tn de oü&0oúles en el pstúp 36 dó b R6EorIeú, 07&465d da
2008 on d @nlpoire,úa Educad& AatMaL se edablcc, adelanlar un Nryraata de &rc&ita 8t úfuñl e
útlo, t rÉáano y latgo dazo, duÉnie el tienw dg útaciüt d poye*, ¡r¡ili<to a ,a! corrrmdsdas
Es€nfadas ü el á,?a de iníút?.is ditúa &l pmyedo lfures, &tt¡s DiD(fiva del @nsf,¡o h,ntttfrub e
,hs¡t¡.,cfones €d.rca6l8 s) y ¿l Ftsanal vircdado e, pñ@.

Se d,iqporE igud/[r,enlá, qre st plan do Educaci&t Att biantal, deóe edar enttsÉado eo las ttp,tmas do
oducE,ciltn útuanlal y cst rBrscúr, a ¡as sfuaooñes an l,ientales rel€var as &, teni,!¡ia, d¡sirara/ er¡t!

fc,cÚ/{áñc,], is¡ado do esislencia y acfas del desaflo&o del nú p-

En lo @fles,pndio,j,t€ al manejo ds aút as r€siruábs s6 car¡slslú grrs d srstrrrra d¡sfirrdo para s,
t/tdmiento ei el *ea dorlde s ub¡c",i las w¡dadas sarxtartss ds, poForrs, o,€,faairo tD sstá ¡wdon*fu Fr
p/o¿,arnas e únañn y s p,afe,tdo tt diñat @ra eúLrfwa, Íras r*t dt batgo W d rr,o,llen,o do

Fo@túr. No. 1. ñpo de atntAd,§.

Wnci60 de bsEn b úrc*otffi d nw,6lÉ de lar ag¡ras dc t túg de íretedzl se co.¡s¿arú ¡,
sa&rErrltdoDs o¡Ál€rrrs3 y al múlsnimienlo Nt ócI@ Eo I reaks ¿ ,os nrisrrror.

La lrcs.¡encia de nantenitniento úpt b d vú pn do nstgtirl uñz@ en ta deñ & t tü*s, Fo
noÍnd,rlÉ/nlé & ¡s&e ant una pdsdic ad sams,'d, tr ,¡áledaf ,enovib'bl ¡mi!ffienao se drspo;g a,
infaior d ni'/,p prsda an á¡?os do¡t& axi§an $út8dot,f,s. Var ¡ñgt?/l,, ¡lo,. 5.

Comgomeddos can h vt&
VERSIÓN: 05 COO: FT.0550.0a
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RESOLUCIOT¡ 07510 No. 0753 ' 0289
ta d. Junlo dc 201,

"POR UEDIO DE I¡ CUAL SE LEGA TZA UNA UEOIDA PRB/EI'TIVA 3E IIwl,A Url PROCEDITIEI{TO

sAt{crot'¡AfoRo araBEl¡tAL Y sE FORUUI-AII CARGOS"

FofogtralÍa. No. 6, lif¡/,¡rc dol cauca da la quebr¿d, ea direcclóa 7t do Dagtt . (Dqemboctiturt). S.
observ¿ ecffidrd de lE,requeo y c.ñb¡os de panúenÉ gelendo6 pot rcrrroci6n eri d Lcho dcl cauca.

\.

En at s§,c/ot cffi § tcúza la de§É/firboc¿dlura de 18 queúada A V$& d tlo Wga, mÉ$a camó¡os on
ta cfrrecfrón dot lluio, prvttr;]dos qot la l,irnalacda de mal.fialss ar.rvi¿rrs rcsrlBado3 &* b nlc,of,I/p/,{á
a,b, I por ¡srnc,.iín cb ,a @ oñaútt 

'lwi&l 
on afiÚÉ,s nárgerÉ§ q¿rs pogrBsñl,rr¡€nlE desfu of iu¡o'

gcnoreiúo m lemo odo qw :iguo p¿¡,É,fdf;-lamq¡te hesta ds§É,rnb@.r d fu rylr4, As coarfckirat
iryñfÉas nnñú8{, uE d€prEsón ñads la ÍrsIga{, &tsdta dol do, b (,tal o¡a h Oayec&/,a ct§

una úsf¿rrdb & l3O 7¡,a'w agrs§ 8¡+ dd 
'€dor 

ffi Ñt §tb &sÉ,tt M- Ve¡
Íolcgññas. I'to-6 y 7 rEora ¡/o. 3.

vERStÓN: 05
Compomeddos con la vl&
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R4btatdl*dtua

REsoLUcroN oTso No. o7s:t - 0289 
P'eht l0 rtt 2t

l¡3 ds Junlo d.417
.POR XEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA IEDIDA PREVENTIVT,, SE IMclA UiI PROCEDITIIEI{TO

sANcfoNAfoRIo AflBtEt¡TAL y sE FoR[uLAtt cARGs"

fla,fi*tn ú catnblo cte ürt,út&t de st caLEe, car, ,egcc6 a, üanb M reatza b do§tga at do W$.H§úirx,Ile te la qfraffia A wnodo erÍas e dft,,:t d tio Dágrra É6&,ab, w rca ¡¡io fu*at* ta
¡ot.n fl1 ryry90., y r#sÉ,mtuÁba a wa dslat}cia aryVtn ada da iSO meaos qrras ably'E d eda, ddid§

A uú*W 6.16 § ,/óka $ la ms,gcn claecha dd tb Uga ü a,,1afa,rua do
httt<i€tió¡r, donde dudmnle sa oasrwar, parios pá n ryA * m*e;*s do d,súuúnc,.bat(b aff, rb
Dágrua. Ver tugoñas. llc. g y 10.

\,/ERsór.¡: 05
Comptomeddos con la ida

coü FY.0560.0a

tonn¿ndo el carca ac.aral,
türJ'o da esf! ssctor.

I
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REsoLuclol¡ o75o o. 0753 - ou 
P'¡Hr ¡¡2G

1a d. JunLo d! 2017

'POR UEDO OE LA Ct AL SE LEGALUA U A llEO|OA PREVEñI|VA §E liltc',A Ut¡ PROC€UIIEII?O
SANCIONATORTO ATBIEITIAL Y §E FOR UIá}I CARGOS,

fuloglutla. No. 9. La zon dam.rcada en ro|o muas,e L andgu. ulicrclón &t cauco dc la
véardo, se o&serMr an l. ¡onda d aíJguo cauca ,¡borrs dr téefltacrán del tult{lro y *{Plo de
,rraf€lrÉ,tct dq coasl,uc€lón p€,lfinocl"nt s . l2 constuclr,¡¡ CRP

At b rcnda dol adigw cauce & te qwbÉda E! VeN&, se vbrlp &saíüf//tr,f. ra ffid & @ ú
,rEta,lales a&rvñres, soorB ,os ptayüas akNt bs qn hffin padc dol antig¿ia at@ da ta qrlb¡áda Et
wnob y la Úanuñ ah/vial We hace patlo de ,a marysn &ficha d ¡fo Dágta on as t¿Íto, f,r,ús,lo ta
adeqlúa & .rE zais de Én§to .pala ¿as volqrsfas y la zúa de ¡frña**fr o 4,tulrnale are bi
ñetedabs de c€,§blfrión, & aptux¡nadaÍ:f,nte I hedárea- E# z&a lp d& qtomdá ant n
,D8¿ldnodan ¡erlp da, nale¡id, ttñzst& para ob n Mal d ío Dágüa y ú§flxro ñstdtidos úl

Es{as cañdct ¡rs ftÉn€ac,ór¡ úre d adigtb @U@ y ,vrda & lc quúÉda A Venú, sl{rH€n ¡.rl u§)
lnddo{r/ado d teíinñ hl<kí@, tas corrú*onas rdurht getntan *támza pt aoels¡¡¡nüoto ¿a p¡oeos

VERSIóN: 05
Compromddos con h vióa

COO: Ff,055O.04

A Vondo, scc{lr arara d momenlF de h y¡ti,, aa oacuq¡t udttado coam mat * ,€q{o *
m.,,det'6 .hrvtalÉ p.r, tanElo¡maclótt y n7,1',o¡¡reda'-
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P4t\.12 óe2A

RESOLUCIOI¡ 0750 No.07$ -oru
l{ de Jun¡o de 20t7

.POR UEEIO DE LA CUAL §E LEGALTZA UNA EUDA PREVENTÍVA SE IXICIA U¡I PROCEOIM¡ENÍO

SAIICIONATORIO AHBIE}ITAL Y SE FORIIULAI{ CARGOS,

erosr/os, l, ararpu€da §itrgarir e,lst?¡c¡ón en l8 dinámico lrwial en ot aclual seclo¡ dc,¡,df UtÍrtr h qiot,.l,d¿ d

sgr!6s anlD€ y agaas &baio do ,a quebrads-

OblaclonÉ: 
^lo 

opli:a

Csñ,cletlsttc,§ Tédrtcas: Lo exúac.ltn de ñaleriales en ssle bémo def do tndÁ'c. una {{lx,tttitrldd y
dBscenso de, ,ecño, aurr,¡tto de ta panúente de! caua hária agaes aÍíba d b"/tar e &9er el b,tdo dd
huer, exptotadp ñn et tea¡o otiginat, disrn¡nuciáI. de la W¡d¡enta d @{rce hdcrÚ.. agros abdo d batr,r do

enpatar á fot* &l huea atpl<lado an et tedp o,i!Ñal. La deqadacitn de¡ 4u@ ¡w qn d ffi *
p6n nAe, to ad gerÉ,,a dlemdonas en el sDcto da,a ssccit tsrs/eÉd- verld.og;t€ll'. I'lo. 11.

fubgntlr. rlo. lr- S€ observú los
que F)ado Eugerlr vadac¡ón an h
¿twt las. tav& dol dqnpo.

dento . trñtna¡ lo
p€,ndi€,nto crct tacho genrr'& por

'lrfracción 
do ñrteñrl€s

Lrs cort.ñcbñes dd caar, ñerciJ/r,adas anleiorr'r,ñte n,qiec,n and¡:$ @ @ttr,túá(,6a trutüicr.. Pa,a
¡, dra, sani rpcasrrb (W sl usrnfu rcúc8 evarúa¡rrol¡t¡s fDpoglátbos an ñWs/rL ü i,4,dú8dos & la
CVCOART, Nn Mamelar ta m¿q\W de los camúbs soórB e, cauco del rlo & es ü?,rrlp, yrot rrpsrúos
ürúlanades gor,f.raüs pü el i@ut Nfiilo,tb ds ,as @6cior,€s señalddas ardon erúe

EI de},ctcto t c h functótt de contot y r,ogutmtaúb ,mbtona/t o avalurclóa aruo cattrtporrda . .rr,
Aulottril,d Am art¿t, p$nr& .vidcr,,cltt t cot,,s¡ó., &.cclo,r.s y¿u ot t¡do,ra qrc pn uríarmo,rt
conüar,re{r Infi.ccbaÉ amblent,llgá, con ocadón dd desañolto d6 ,ot ptorrpcfas ,onúdú ,
Ucencla A¡nblg,,r?,l o dgr'l, lnstl,ll,,ütos d. mrnqo.rnuenál d. su corr1,oo,l¡,lfJ..

Nolrord¡dd'dt La Lty 1333 del 21 do ¡ufo cb Mg §áñai,, en su al&'do 3' gto sd, apftcát/.É,s .l
prfx¡dflúetu sá,tdo¡ra&¡b ernttu tel f6 prlff$tkr§ drsff.rcDnares y lqalis qs úg@ lat ú)&idts'
stñ¡ttd]E,tra, y l8 ptulripio¡t unuetúatu p?§É,itas dt d Mlcl.tb 1' th b by 99 dc ,e*L
A su vu, al aú.xlo 5' (b la ,n¡rr,B Ley eslsbl€l,ó gue ge dlst rr8 in@6t, cn mtt€tla úMl &
a@lh u o,nirtó.t Eb ñt§ituya rídxiót . r8s dqposbbror arnD&rúarsr rtanós, a bs cdfarúras e, b§
acios aArliz:earalños etrrüa(bs da ld duwr:dad dÍ,bbtúd @Íp€{.at{,.; cro iwd nwaa, 6E,ñvye *útacr,ótt
anú&nld la @aña de ddlo al t p& anbir*ta.

Et uücÜto 2 cr6 la Lcy 1333 dot b^g &m¡na qE b Attüidad Anúterrt/ út|{f,,tc//,,e podtá te¿b¿t do
W & dsgf,,d,e, aúnúab¿rarrlns cdm vrsüas ücr,ai. f,otna do i,,il€snat, €rá,rrü.ros & &d!/tf,o,
nÉ&,,€s, anar,aúddoo€.s y bdas sqÉflas scú¡acbÉs qt,a eñrc ,re€sart s y p€.ü?É,úas pa/'a
dete,r[,inar út cádeza ros ñ€.rros corrliluñ,os & itffi,I y co¡¡!,leñ,t ¡0s effiproúabres

vERsróN: 05
Compromeddos con la vida

COD: F .055{r.oa
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REsoLUcroN o?so No. QTir -0289 

P¡tñt t3 ¡,"26

1,1 da Junlo de 2017

'POR üED|O DE r-A CUAL SE LEGAUZA UxA IED|OA PREVENTTVA SE lNtCtA UN PROCEOI¡UENTO

SAfl CIONATORIO A BIE¡ÍTAL Y SE FOR ULAN CARGOS''

Conclus¡onss: Se enclrenüa qw ei rc,aá,&t a ta resrolución OIOO I'to. 07& - 69 & M, to & tB dadpüttDW a ,as oo&aoorpJ rne¡,oonodas an&¡rloú1E,¡ e en b dE'sEf'pciótt & la $n4rcl,, qro ,reca pgta
do esle cor¡Ép¡o tér,tif'.. tiloriw pr d crr8, sa consdrre guo s deb iniciar pra§,§, sarrcforplorb a la
conúvc;tota CRP Nt hanpÍÍnqrb e o¡/4gad4?as üúrzldas ned¡anle &*réó¡, 01@ Na. q1O - 6S
de 2@8. Liercia amtia*al pan la exdoldcid,r- de mateialos do ctositrti&\

Cor¡ ,espoÉo a ¡6s coadcfor¡es de! cf,lrcs de h queb¡ada A Vena(b s,r,bre et área dande * e§gó h t(x!,táa
úú¡enta¿ as neces¿rio ÍEnar las adividades de a@, cstg:w y de§Eorgw & ma&/,ales dhú*t
(Constn,cció,1), sador qrre áxregondo el anli7.n caua y rcnda ae á WobÉdg e w;e. pa¡á p,¿]tr,iit y
evitar la a olinu8dó,t de ras acfuUades de acopb, as r¡oces¿ab ¡nponar np&e 

'lmwrrtfu¿ 
e s¿sparrsúr da

actlvkladas, o§abbc*ta en tos a,llcuhs 36 y 39 de la Ley 13:t3 da 2W Ls @nstvc.ota CRp. para s, saclbr
uticacb.Hallo a la /r,f/€ y da,ttá.§ ú üc,F.fÉ¡o Ma se 6tñ um lanna akMid F,s /E,afzar affi¿*,s
ck ñpb de 'Z,a,3ndes

Reg.r.rirri€n os; Es necf,sa¡io qn el ütutar de ta licE/Éía ,E,slicE un @nhol @qrü@, wt ta fresf,1da &
,os lirnobrr€rbs de le CVC - DARPO, para el úagG,o de ,as lrccfrr¡es ,r€r$/afsares an ál Ao Oega,

(§&t quebrada el wnab y árca de ex4otddón) pd¡a b atal s le t fofina¡t ef tinner de la bnda ta fr,cha y
19 h.or¿ $ que s rcaüz€m la visfia, pan wdfuar st 6nte,i)r rcqueñnianto. Tantll,n s rquhrs po¡ pem dát
b'tular de la c.t cia qn s pE,sF,nte un plano dt el fBfgam &t &rt/:/to cb ux,,:ióa ño eú¡+¡j1, dot*
se ubiq,/€ el do DéWe, inslal8rioÍres & tf,ngrioó y lcs s€ctbrcs do expty(adüt en e§la 1:1AAO.

de obligaciot'd,s ñúratúas mediante lc,solución 01cp 1,b.0750- úSS e ZoÚF. Lfcf,dá anbiantát.pan h
explotaciÚ/r de ¡nateddlos d€ @nsttudján.

Pan prawrir y witar anenazas W ptrrf,sos s,os,l/os ,rrds agfras aniba A b q.rebr8rta d w,ado, es
necasario ,ÍWBr neúds pBvenliva de stsryt§,ó,1 & ffiúes, ostsÚccid¿ d, los aj,tfu/tr§ 36 y 39 & toby 1333 d€ 2009 I la @nstnr.tofa CRP. Pafa tas adivilactas e acopro do ndtcñahs atuvlaleí, en na
llanun ahMal úicda en el anligt o caurf. de ta qlteb{sda er v úo, sáaor ate¿ao a a wva y eiar,tas **nent;o, matW *reata del do Dágua.

HASTA AOUI EL CONCEPTO

Que de a61ierdo a la vis¡ta lécr¡¡ca realizada se concluye que las act¡vidades mecanizadas
en el seclor, conlleva a alterar el p3iisaie, la flora y el recurso hfdrico, y por ende stribuyen
una grave afedac¡ón.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constitución Política en relación con la protecc¡ón del med¡o embiente, coñtiene
entre ohas las sigu¡entes disposiciones:

Añlculo 81 'Es oDl¡gadón der Estado y cto ras pero,nas prcfeger tas dqwzas c-urfuntes y natuo,tes
de ld Nación'.

§!l!.la;'f Oln\tizan ta prop¡edad privada. y tos deñás (terechos adqu idos @n aneglo a tas
,9ryS cnlJs§ rcs cuares no pueden ser des,cE,ñ'oEills ni vutneraclos por tey",s poste¡ic¡es. b¿a¿ao
de la apl¡í,áE¡ü, de una ley expedida por mc{ivÚls & utit¡dad púbtica'o tn6rés'srf;iat, ,Ést ttaren en

vERStóN: os
Compometldos con la vida
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P&ir¡ 1a dc ?C

.POi TIIEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UiIA I'EDIDA PREVEI{TIVA SE INICIA U{ PROCEDII/TIENTO
§AITICIONATORIO AMBIET{ÍAL Y SE FOR ULAN CARGO§'

conl§do los darcchc§ de tos padicuta{es ctn ta nel¡,sidad par ella re(,,nacida, 6t interés ptivado
debérá cedet al interás púórbo o sooia t.

La prwiedad es una funcón lff.)¡ar que impri,ca obtigacbnas. como tar, ro es inhetñ,nte una Íunción
e@lógica. (..)'.

ArUqJo 79: 'rodas las persoaas tionen de¡echo a gozat de un ambiente sano. La tey garantizará lapa,ldpad'ón dd la camun¡dad en las decisiones qw puedan atectado

5: dr99f del Fst* proteger q d¡wrsidad e ¡ntegrklad det ambiente, @nsetvarras á¡Eas dá
esryc¡al ¡mpodanctur *cológice y tonentar la educación pan elrogro d€ €§los fr¡resl

Arttculo 80: 'E! Estado ptanificaÉ er ñane¡o y agovechamiento da hs rac{rrsos natun,tes. DaGgañnt¡zar su desanr,{:. sosle¡rible, su conserwcór, ,csta üñcíón a sust¡ttfiión

l!:lrás, deggf prevenir. y @ntrotat tos taclotes de deteiom amb¡entat, imryner tassa¡rcbrss
légates y exuir b repaftc¡ón d6 ,6 daltos caasados.

Asl mismo, @'orará @n ot*s naciones en la prce.;cktn d6 los ecosrslarrras sfuados en /as
zonas f@nterúas".

Que .la Ley. 1333 der 2f de jurio de 2fi)9 'por ta cual se esfab/ece et procedim¡ento
sancbnatorio ambientál y se d¡ctan otras disposiciones", señala en su artfi¡lo ter,ero ¡o ,

siguiánte: 'Príncipios recforBs. son aptiaabtés al procedim¡enta sancionataño ambiedat
los principios @nst¡lucionates y legaies gue rígen tas actuac¡orni ;¡*¡;;i;frr;;; ;;pñnclpias ambien a/Bs presrlos err et añaio li de la tey gg de lg$a
Que de acuerdo a ro dispuesto en er numerer 17 der artícuro 31 de,ra Ley 99 de 1g93,
dentro de las funciones de ras Autoridades Amtientares está ra de -poná v 

"i".utai 
l

lT:i*I y:i perjuicio de tas competencias atribuidas por ta fey . i,t ! á,¡r¡0.0i,.,
ras medidas de poricía y ras sanciones previstas en ra rey, en dso de víoración a ras
normas de protección ambientar y_de man€jo de recursos naturaiás ,"novauiés I "i¡gi,con sujesión a las regur3c¡ones perrinentes, É raparación de ros daños causador- ' --'-"-'

Que la citada Ley 1333 de 2009, estabtece;
'Attrcu¡o 1'. T¡tulaidad cÍa la pofestad sancionarorra e,, mateia ambiet bt. a Esr,do as €r,tqtat de ta potestad sancionatotia d! ryabna an,enAll U 

"¡rrco, 
S, p"ñicb ,;Ei@mpaténcias tegates de otras sutoúJade." a t¡avés dé¡ Liini:*e¡b de Amb*,nte, vNrerdd 'y Desarmto Tet¡itorta!, ras arporacionás 

"utonomai'-',eetona"i, 
ial ii-'aáái,íiiñ

sosúaaÉle, las un¡dades ambientáles do los ganaes enttis urDaros a oue se rc*eré éta,t¡aio 66 de la Ley 99 de 1993, tos estaitecimientas WOt¡*, iÁi¡"]rA.i;;;;retuft et adtcuto 13 de ra Lev.76g-(to 2002 v ta ún¡f,a¿ e¿n¡n¡saai* E"i*Jáí átS,s¡erra ob parques Nacionáles ivatura,es, ' UteSññ, ae anfo¡nAál wt iiácoñWtencias establec¡das por la tay y tos regtamentos.

Parágrafo. En mateda ambientat, sa prosums la cutpa o et dolo det iniactar, lo clrat daáwat a.ras medidas pr€vent¡vas. El inrndor seíi sancnna* oenn¡tuámente- i-no
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEOIOA PREVEI{IIVA, SE IMCIA UN PROCEOIMIENTO

§AI{C¡ONATORIO AMEIEi¡TA! Y SE FORIIULAI{ CARGO§,

desvi/rúa ta ptésunc*tn de cutpa o dolo pan to ctal Gndré la caqa áe ,a prueba y pdrá
UAI¡zar todos bs modios ptobalotios legates'.

Que el artlcrlo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas üenen por
objeto prevenir o impedir ta ocr.¡nencia de un hecfio, la reallzad&t de üna adividad o la
ex¡stencia de una situación que atente conta el medio ambiente, los recr¡rsos naturales,
el paisaje o la salud humanl; comprobada su neces¡dad, la autoridad amtiental procederá
a imponeria mediante ado administrativo motivado.
Que el parágrafo 10 del Artlculo 13 de la señafada Ley 1333 de 2009, otorya la pos¡bilidad
a las autoridades ambieniales de comisionar la ejecución de med¡das féventivas a hs
autoridades administratívas y de la fueze p¡iblica o hacese acompañar de ellas pra üal

Que en relación con las medidas prevenlivas es imporlante mer a colad&r las s'rguier es
disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Artfculo 32' 'Carácter de las medidas prewnfrvas. Las ,Tradiras prsventñ6s so¡l de ehcucióo
ínmed'rata, tienen caÉcleÍ p@wntivo y transitotb, suften efedas i nadiato§ @naa ellds no
prwde rec{trso a¡guno y se aplbaÉn s¡n pelukio de las sancbres a que hubbrc lugaf .

Artículo 36" -lr,pas de rrlad¡ctas proventivas. Et Mint§edo ds Nnlio¡¡ta, Vuenda y Desandto
TeÍlloñal, las Cupac,ciones Autónomas Regionales, las de Desa¡rollo SosfeaiDle y las
UniJades Amóbrlales de ,os grand€s cenüos uroaros, frs esfaobornbnfos p(rb!¡@s que
t.ata to Ley 768 de 2002 y la Unidd Ad¡nin¡strat¡va Especial d Sisleña da Pa¡guas
Nacionalas Ivafu¡ares, inpoñÉn at ¡nfrac¡or de las notmas añb&,nlales, nedianta ado
administr'atiw rnotivado y de adrerdo con la grawdad de la lnlrañn alguna o dlgunds de
,as .§buisnfcs m6ddrs pñvent¡\rds:

Amonestación oscrita.

Decomiso preverrtiw de prcductos, elementos, méd¡os o implenentos ulilizados pan
@ñelet la iofra@¡ón.

Aryehensión prctentiva do ew€clrroosq produclos y subptúu€{as de faund y f,c,a
sñ¡asfas.

§{rsparsór, de obra a adiv¡dad cuando pueda deivarsé daño o Nigo pa¡a el n8db
ambiente, ros rccursos ,ralurs]e s, el pa¡saja o ¡a salüd humana o cuanda el proyg6,o, obft o
edivhrad sd haya iniciado sin parm¡só, @n@s¡ón, autorizac¡ón o licé¡rc¡a añbbntal o
e¡ean"da lncump,ienóo ias lár¡r¡ros de ,os mismos.

PaÉgnfo. Los ¿Esfos en qu6 incum ta autoridad ambiental Wr ta ¡mposb¡ón de las medidas
preventivas como alrnacenamiento, transpoñe, v¡gilancia, patgueadero, destruccSn,
dernolic¡ón, eorre otros ssrán a caeo del lnlrdcbf.

Que en relación con el teñia que nos ocupa es pert¡nente traei a colación lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes térmlnos:

C-¡potdtt Astó¿?p,r¡o
R.rb¡oldd lÉ,. AnAqo
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RESOLUCIONi75o Io.053 - 02Eg

"POR UEO'O DE LA CÜAL SE LEGAL¡ZA UI¡A 
'TEDIDA 

PREVEXTÍVÁ,, 3E IX¡CIA UN PROCEDI}IIE}¡'O

SAI{CIONATORIO ATIIBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

'tnklaciá/t det prúedirniento sancionatotir.. Et ptrxx*,imiento sincionalorio sa
sdolsntdá & ol¡cio, a petición de pa/(e a @mo con§ecuooc,a de ltab€rse ímpueñ
una medila prewnwa: med¡ante acto administtel¡w fiptivado, qw se nob'futá
pefs,nalmenla confotmo I /o dispuasao en el W*lo Aontenc¡o§o Adrn¡nistatir?, ol
cusl d¡spondrá e, ¡nkio det prccediñiento sancionatorio oara veñfr,ar bs hedros u
omisiottés ñnstítutivds de ¡nfraaÍión a las normas amtirantátes En ca§o dé f,agr8lrrcia
o @,nfeslón so procaderé a recibt descsrgos'. (Subrayas no existentes en el texto
original)

Que de conformiáad cln el artídrto 50 de ta citada Ley 1333 de 20Og:
'Ss considera infra@iüt en matoña amblantal tada aún u u¡risián gue @tstituW
vidación de las ¡omas cDntenuas en el Código de Recursas lt/al¡¡ralss, Fsro¡¿abhs
DecE'to Ley 281 I de 1 971, en la Ley 99 dá 1993, afi la Ley 1 65 do I $4, y en las ddmás
dr,posrcpaes dmbientales v¡,llentas, en gue las sustittryan o múifquen y e', ¡rs 86tas
administntiws emanados de la autotidad ambiental comQtonte.

Seá tanbién constitutiw de ¡ntfr,Cx.j¡ón ambiental ta úrnistón de un dallo al ñedio
ambbnta, con las mbñas @ndic¡anes gue para @1,fgurar ¡a res,rc,,¿lab¡i¡üd dvil
extrdcanüadoal eslalreoe el Wigo Civil y la legu8Éión complementariá; a satPJ,r el
daño. el hecho genandor @n culpa o dolo y el vfn*to causal enú9 los tlos. Qreúo
6st4s erémenfos se anfrgurcn dañn l.rgat a una sancbn adn¡n¡*¿tim anb¡enta¿ sin
pelu¡c¡o de ld r$cÚ/1,saülided que para terceros pueda gonerar el hedro an mateña civil.

PARA9RAFO 10. En las inhéñklr,/és ambientales ss prBsu,??a ta culpa o ddo dat
inkactar, qubn lenüá a su cargo desv tuaia.

PARAGRAFO 20. El ¡nhactor §erá rB§porssóta arte tolraras d€ le repsnclj,n de tos
daños y pxjubios causados por su acc¡ón u omisisn'.

Que as¡ m¡smo, el artfculo 24o de la citada disposición, eslablece: 'Famulaci¡5n de ca¡gos.
Cuaúo existd méito para cantinuar con la ¡nvestigación, la autañdad a¡nbienta!
cünwtente, mediante acto admin¡stratiw debidamente motivado, ptwdeá a fomular
cargos cortrá et presurrlo infractor de la normat¡vídad ambienta! o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar ex@samente co,ságradan /ás a &bnes u
or¡r,sror¡es gue constituyen la infractión e individuatizadas las normas amb¡entales quo se
e§iman virlddas o el daño sausádo. El acta administntivo que @ntetrya et piego de
cargos, deberá ser ndificado al presunto infraclor, en forma petr,c,:,al o mediante avisa. Si
la auloridad ambiental no cueota con un med¡a efrcaz pan efectuar la noüficación
peÍsonal dentra de las c¡n@ (5) dtas sigu¡entes a la lotmulación del ptiego de. cargos,
yocadgrá de ecuerdo ctn el pracsdimiento @nsagrado en et arilcuto 69 det CU¡go d€
Procedimiento Adminístrat¡vo y de lo contencíoso Administntivo. si no pudiere haerse la
notificación personal al cabo de los cinco (5) dfas del envfo de la citación, esta se hará por
med¡o de aüso que se remitirá a la dirección, al número de lax o al coneo elec{rórico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil. acompañado de coi¡¡a
fntegra del acto adm¡nistraüvo. El avíso deb€rá ind¡car la fecha y la dBl acto que se
notifica, la autorldad que lo.expidió, los recursos que legalmente proceOei, las

P¿giná l0 d¿ 23
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"POR }IEDIO DE I¡ CUAL SE LEGALZA UNA i'EUDA PREVEI{fIVA, SE INICI,A Ut{ PROCET¡Iu|EI¡TO

SANCIONAÍORIO A BIET{TAL Y §E FORT'ULAN CAROOS',

autoridades ante quienes deben ¡nterponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se considerará surl¡da al finalizar el dla siguiente al de la enlega del
aüso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el dostinatafio,
el aúso, con copia íntegra del acto admin¡strativo, se publicará en la página eledrónica y
en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad ilor el término de
cinco (5) dlas, con la advertencia de que la nolificación se conside¡ará surtida al finalizar
el dia sigu¡ente al reüro del aviso. En el expediente se dejará constanclá d€ la rem¡sión o

. publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notiticación
personal.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondÉ en la presente actuac¡én administrativa, los hechos anteriormenG descritos, la .

p(esunla infracclán a las normas ambientales en materia de ¡ecurso suelo y agua y los
aspec'tos normativos antes menc¡onados, se iniciará e, procedimiento sancionatorio
ambiental contra la emp¡esa Construciora C.R.P. con Nil N890.313.26$7, Representade
Legalmente por el señor CESAR RUIZ PEREA, identi§cado con la cedula de ciudadanla
No. 16.693.622, o quien haga sus veces, con el fin de verificár los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas añbientales, en los términos estauecidos en el
articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

Que en concordancia con el artfculo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, qJalquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario compatente cuando sea procedente en los léminos de los artfculos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las auto¡idades de policfa y de les
entijades que ejezan func¡onés de control y v§ilancia ambienlal.

Oue igualmente, con fundamenfo en el artículo 2 f de ta Ley 1333 de 2O@, de
comprobarse que los heáos materia del procedimiento sancionalorio fueren constitutivos
de delilo, fatta d¡sciplinaria o de otro t¡po de ¡nfracc¡ón admin¡strativa, esta Autoridad
Amb¡ental pondrá en conocimienlo a las autoridades conespondientes de los hecfros y
aco¡npañará cop¡a de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que
haya lugar desde las competencias administrativas y legales.

Que adic¡onalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establéce que las
autoridades ambientales podrán realizar todo üpo de diligencias adminisrativas como
v¡sitas técñices, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medidónes,
caraclerizaciones y todas aquellas actuaciones que es{ime necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y comptetar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entldad podrá decrÉtar la práctie de pruebas
que se consideren conduc€nles, pertínentes y útiles.

Que el artfculo 24 de la Ley 1333 de 2009 d¡spone gue cuando exista mérito para
continuar on la invesligación, se procederá a formular cargos contra el presunto infráao¡
mediante acto adm¡nistrativo debidamente motivado.
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"POR IIEDl(r OE LA CUAL 3E LEGAI-IZA UNA IIEOIDA PREVEIITIVA SE IHICTA UN PROCEDIUIE¡{TO

§ANCIO'{AÍOR'O AIIBIE¡IfAL Y §E FORXULAN CARGOSá

Que §ualmente, con fundameñto en el artlcülo 21 de la Ley 133:l d€ 200§, de
comprobañre que los hechos materia del procedimiento sancionatorio. ireren constitutivos
de delito, latta disciplinarh o de otro tipo de infracción adm¡nistrativa, está At¡toridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades coíespond¡entes de bs hecños y
acompañará copia de los documentos pstinerde§, para que se tomen las acciones a que
haya lugar desde las comptencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS LEGALES PRESUNTAMENTE
INFRINGIDAS:

La conducta de la empresa Construclora C.R.P con NIT N'890.313.269-7, Represerrtrada
Legalmenté por el señor CESAR RUIZ PEREA, idenüficado con la cedula de ciudedanfa

. No. 16.693.§22, con d¡rección de nolificación en la calle I N" 40r -36 de Br.¡enaventüra -:
Valle, presuntamerte infringen las siguientes disposicion€s:

Decreto Ley 281 1 ds 1974

A cuto Y.-'sÉ ct¡asileñh lactoñ,s que deterbl?,n el ambhnte, enlrB o&o§'

b.- La degradación, la drcs¡ón y el reven¡m¡gnto da suebs y l¡ena§:

c.- Lss altetacbnés nüivas de la topog,.afra;

d-- Las arleraclrn6s nocvas del fruP natural de les quas;

e.- la sedímentación en los cutsos y deñs¡tos de agua;

l.- Los cambfu.s n&i$s dét lecho & tas agüas;

Nlculo 101o.- Se ordanará la suspensón rfqvisionaf o defrnitira de las exph/tac:D¡,g§ de que §
deriw pdbro grdw o parjuicio pera tas púlacbnes y las obns o san&bs páHrcos

A cltro 1O?.-'Quien pretenda cüstruir úñ,s gue @upen el cawe de una @,riente o d# o
de agua, dsberá ñl*2ilar aularizec¡ón.'

Mlctto 13?,- 'Sin permiso, no se pdán afierar ros catffis, ni et Égimen y ld f€,l¡dad de las
sgaas, ai inteíeú su uso l8g,l0no. ( . . .)'

Añcuto l7f.-'El ar//ovecham¡fnr¡o ds ros suoros überá eloctuarse en lümd & manténar su
inégtrtad flsica y su capacrtad producloñ.

En la utlizac¡ón dé ias sueros so adrcaráa nomas técni@s de maneo pa¡a evñar su pérña o
degndación, lqrar su racuporoc*tn y dsé€,ura¡ su ca,nservación.'

Attlculo 18e.- 'Es debar do rodos ,os ña¿,tarfes cle la Reñblba @laborsr cor¡ /as aufo¡dades
en la consonació¡ y en el mane¡o adecuado do bs sueros.

cot' FT.Q650.0.a
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"POR tlEOIO DE Iá CUAL SE LEGALIZA UNA TIEOIDA PREVENTIVA SE III¡ICIA UN PROCEDIMIE{TO

SANCIONATORIO AT¡IÉIE¡TTAL Y SE TORI'ULA CIRGO§,'

Las ps¡.sonas que rcalicen actividadas agÉ',,las, pecuarias, lotéstales o da ¡ntraesfiJclura, que
afecbn a puedan aÍectar los sueros, están abligados a llevar a cabo ,as yáctbas de
conseMac¡ón y tecuperación que se dele¡minen de adJedo @n las @ractotlsticas /Bgbnares.'

Attfculo 18?.- tos prpyscfos de adecuación o restauración ds sue/os deberán fundamentarse
en ssludrbs técrr'@s de los cuales sa induzca que no hay delenoro para ,os ecosisfárras. ,orclrgs
ptuyectos requeiñn ap robación.'

Atltculo 1950.- So ent¡ande por flon el @njunto de especies e indviduos yegefales. sr?yas&Bs o
cultivados, exislarrles er? a/ fernlorío Nacional.

At[culo 19t.- Se tomarán las medidas necesaias pam @n@Nar o 6v¡tar la desaparición de
espocies o rndMduos de la f,ara que, pot ratones de arden biológicf,., Wn6t¡c,, ostét¡f,,
súio€.conómico o cunural, &ban peñurac enüe ellas:

a.- Protwt las especies o indivkluas vegetal$ que coflan poligrc de extkción, pan lo cual se
hará la dsclanc¡ón d6 espec¡as o ind¡viduos prc,tégktos prcv¡amonte a cualquier establecimbnto
de sevidumbres o para su exprcp¡ación.

b.- Determ¡nar los puellos ñarltimos fluy¡ales, aempuados y lugares fñnterizas para los cualas
se poüán realizar exrytaciones de individuos y ptoduclos pr¡rnari)s de le floft;

c.- Promover el dessfiotlo y ut¡tización de melores métodos de @ase'/yañn y aa¡l,vachamiento
do la flora.

Atüculo 19P.- Los propbtarias de individuos p¡ofegñros s6rán reqponsaátás por 6! buen manéb
y @nseNación do ssos indryduos.

. Artfcula 20e.- Para proleger ta flora sítveste s padrán tomat las l¡}eddas tardigrtes a.'

a.- lnteNenir en el manejo, apnvechamiento, trarrspo,fe y cometc¡al¡zac¡'1n da ssp€c¡6s 9
ind¡viduos de la flon silyesfa y de sus p toduclos primaños, de p,op¡edad púAica o pivada;

b-- Fomantar y restaurar la f,ora silveSre;

c.- Contolar los espec¡es o ind¡vi.Cuos da la flord §lvestra nodiante práctícas da oréon
e@lógia.

Arllculo 2010.- Pata el maneb, uso, aprovechamiento y cornerc¡alizaci6n da la bra stvesfn §
ejerrr,rán las sig uiente s funciones:

a.- Reglanentdr y W¡tat la @merciatizac¡ófi y apr,vechamiento de especbs e individuos de ta
,tora s/veslre y d6 sus productos pimatios, da propiedad p{}blicd o pdvada, y ¡a ¡ntrúu@ión a
t/asplante al teritorio Nacional de ¡ndwuos r/egeta/es;

b.- Consevar y presevar la renoyación natural da ta flora stveste;

COD: FT.0550.O4
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c.- Realizar dircctamgnta el apñvechamienb dét rccarso, o'randa |a,¿anos de odsn ecor{lim,
ecoaúnrc! o sooal b iusüfiAuen ;

d.- crcat y ddñi¡isÜar zonds pdfd prcmowr at desafrollo de a§pec,b§. 1.. J'

Decreto 1¿t49 de 1977

'Aítculo ?.- En rclacbn c§, la prctecr;ión y cnnsewación da ,os ¡osg¿Bs, ,os pqbta¡ros da
prBdros están oórr€'ados ar

1. Mantendr en cabafutá boscr,sa dontrc dst prcd¡o las áreas foftsla/€s prolsctoras.
Se enüende por áÉas forelal€s protoclorás-.

a. L,as naci¡n¡en,Jos de fuentes da aglas en una éxto¡sión W to nenos ú tOO íretos a la
,6dondd. flE'dictos a paftir de su perifeia

b- Ufia fa¡a rro ¡¡tfeñar a 30 rnefros de éncha, paraleta a ras ,freas de ñrareas máx;mas, a
cada lacb de. ,os cáups de los dos, guebradas y atroy",s, §P,an peman'ntés o no, y
alradefu de bs la§ o dápósitos de Eiua;

Cooorú,. Attrb'E rá
REsiohdd l* d Ca.r<Q
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Comptometldos con la ,tida

Fáain 20&2C

c, Los toretos col, pen(fienlos ssporiorBs al 100% (45).

2. Proteget los e¡emphles de espeabs de la f,o,a sitresÉ v€dadas que exá'{an &fitto cte, prúio.

3, Cumptf hs ct¡ql]§6e*as roracioosdas @¡, le prcwncil)n do inc,9ndr}-, de pfa@.ásrhresúdes y
ct,n d ñtlrol de quemas.'

Decreto 1541 de 1978

ARTIqJLO 238. 'Por corsrreñrsa alantrloñas @ntra et ÍBdio acuáti@ sa pr? ,rbe, ,as
slJuienles @ndudes:

i.' Muchcn dosafiotb de cualqubr adtivkxrd,bs srguienfas €f6cto§.
a. La alte/acl5n n@iva del flu¡o natwal ds /as aglas;
b. La §€din enác¡ón an los cotws y deñs¡üos & Wua;
c los carr¡ios rrocfios del lecho o c",uce da rss águas; 1.. J,

Oecreto 2820 de 2010

'Mlcalo 3'. Concepto y atc,aoco de ta tkF.nckr amb¡onla!- La Lbncb knbiental, *9 ta
autorfuachsn que otorgd la autork 6d afirbbntat @ñpstente ,djrz tá e@latéa 

-de 
un

pmyacto, obn o actividad, que da acwrdo @n la ley y bs teglaruntc§ yrúa pr,dt¡cit
deteñotu gnw a ,os ,earrsos nafurdes ,eflovaues o at md*t ar$iatúe o tiAUrcA
mdifwcioaEs c!,ns¡la¡aUes o no{oías 6l pe¡saje; la cuat atpta al benafaiario de ésta at
@nplimiefllo de lirs reCU¡ii(os, témindr. @nd¡ciones y oúgea:ans Eue ta nis¡:É.
ostrñezca en rétacirl con la pievencióo, ñ¡tigación, @ndn, út:6rrrrsácjón y na¡rei¡o
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"pon f{Eoro 0E LA cuAL sE LEGALTZA uNA rEoroA pREvEr{TlvA sE u,lrérA uN pRoclDrurEi¡fo

sANctoHAToRto AIrtBtE!¡tAL y sE FoRruLAi¡ cAicos"

La L¡*ncia funb¡entat ¡levará impllc¡los todos ,os pen¡l,Sos , autor?aeiofies ylobncesfones
paft et uso, aprovechamiaúto y/o afef,3,c¡ón de ,os recürsos natu/8,les renouables, que
sea¡ nec€san s pot el t¡empo de vída (rt¡l del propclo, obra o aclividad. 

:

H uso aprowchañbntó y/a afedac rn da los racu¡sos natwates rcnovabtes, óebrán sr
clara¡rente identificados en el respectiw Estudio de ¡mpacta Ambignta¡- 

l

La Lr:encia Añbiental dobeé oblenersa preüamento a la in¡c¡ac¡an del yoyecto, obn o
activkJad. Ning(tn proyeclo, obra o act¡vidad requeirá más de una L¡cancia Anbiental. (.. .)'

'Artlculo 4'. Licencia Ambisntal G,lobal. Para el desanotlo de ob.as y,actividades
relacionadas @n las proyectos de explotación m¡non y de hid¡wñuros, ta autoidad
ambiental efitpetento otorgañ una liÑnc¡a $nbiental de carácter globdL qué aban¡te tod/a
el área do exglotac¡ón que se solicite

E éste caso, para el desaadlo da cada üria de las acffiades y obIas en la
etepa d€ hklrwañ{r/os se/rá ,eoesa/¡o yesentar un Plan de Manejo confome a
/rcs tá¡mrhos, ñndiciones y ob/ry.acrrnas o§a ecldas en la ltnncia ambienlal D¡cho
Plan d6 Maaejo Ambiental no esfará suJBfo s evaluaci6n p@yia par patte de aubñdad

inkiar laambiental ññpetente; Wr h gw una wz pra§É/ntado, el inte¡Bsado
e¡ecr.§i,n & las obñs y activi<ladeE, que señn objaÍJo do wúrol y

La Lbncia Amb¡ental G,obal pañ ta expldación ñin6re, @mp,e¡r&,á la
nmtaje, expblación, b€,nefutu y t$nqo,te i¡rlemo de /os cdrBsdrdrantes
¡nateriales.'

'Adl{}|to g'- Competencia da las Cotr,o:?¡cigtes Autónomas RegÁI)ares. Lás
Co¡poñciones Autüromas Regtbrarss, las de Desaíollo Sosüa/,¡hro, hs Grarriras C€¡ttos
Uóanos y las autoridades ambientales creadas med¡ante la Loy 768 de 2002,:otorgañn o
nega,án la li@nc¡a ambiental para los sigu¡f.ntes pror€cirs, ooras o ac{,'virairBs, gue se
ejedJten en el área dé su ¡utisd¡É¡ó¡r. i

I

1- En el sectot minam i

La explotación minera de: i
a) Cabón: Cuando la explotacbn prcWctada sea menot a 800.000 tan/año: ,

b) Materiales de c,.nslruoción y arcillas o m¡nerales indust¡alas na $ratál¡eq Cuarrdo la
prúu@l1n Wpctada de minerat sea menar a 600.N0 ton/atlo para arcillas o fiEnü a
250-000 m3/año pan oüos mate¡lales de @nstrueión o para minerales i¡dushiales no
aretélicrrs: . i

c) Mine'€,les flF-télilps, pr'edras preúrosas y *migeciasas: Cuando ta renoción Waf de
mateial &il y estéñ p¡owtada sea menof a 2.0@.0ao de tutlaño;

. q Aba., m¡nerales y mateiales: Cuanh la explotación de mineñl prayectada aea fienor a
1.0A0.W to,t/año. 

.

Que el Decreto 2372 de 2010 do julio 01 de 2UA en su añícula 12 reza lo §guiente:

Fágha 2t d.3
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"POR ITEDIO DE Iá CUAL SS LEGALIZA UNA UEDI§A PREVE¡MVA SE TXTCIA U¡¡ PR@EDIUIE].ñO
SANCIONATORIO AMBIEMTAL Y SE FORMULAN CARGO§I'

'.......A¡tlculo 12. US RESERyAS FORESIATES PROTECTOf,/IS. Es@io
geográfra en el que los ecosisrerras de bosque mantidnen su func)ón, aunque su
estrudura y amposición haya sido mod¡f,cada y los valotes rraLrrares asociado§
so panen al alcanco de la población humana para desünarlos a su pre*wación,
uso sosler,,óre, restaurac¡ón, conoc¡miento y disfrute. Esta zona de grap¡edad
p{tblíca o givada sa rese¡ya pan dastínada al establecimiento o manlenimiento y
ttt¡lización sostenible de los bosques y demás cobeñuras vegeta¡es naturates.

La reservd, del¡mitac¡ón, alinderación, declaración y sustracción de las Reseryas
Forestales que alberguen ecoslsrerrras esrrarégicos en la escala naeianal,
corresponde al Mini§erío de Amb'l,ente, V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, en wyo
caso se denominarán Resery6s Forestares p/oúecloras Nacionales. La
admin¡§rución caÍesponde a las Coryoraciones Autónomas Regionates de
acuerdo ca¡'¡ los lineamientos establecidos par el M¡n¡seio

La reseva, delimftación, atindemcíón, dedaración, administración y susraccón de
/ás Resoryas Forestares que alberguen ecoslsfeíras est Efégrbs en la escala
regional, conespande a las Corporaciones Autónomas Regionales, en cuyo caso
se denominaráfi Rese¡vas Forestales Protectoras Regionales.

Paragrafo L EI uso sosfenló le en esta eategarta, h6ce referencia a la obtenc¡ón de
Ios frutos secundaios del bosque en lo relacionado can las adividades de
aprovecham¡ento forestal. No ob§ante, el régímen de usas deberá e§.ar en
consonancia con la finalidad del área protegida, donde deben prevalecer los
valorcs natura¡es asoc/'ados al área y en tal sent¡do, el desandto da actividades
púbfkns y privadas deberó realizarse con{orme a dich. Íinal¡dad y según ta
regutac¡ón que para el efecto exp¡da el Ministerio do Ambiente, Vwienda y
Desa¡tollo Tenitoial. Parágrafa 2. Eñéndase por frutos secundaríos del bosqué
los ptoductos no maderables y /os servícios generados por osros ecosr'sfemas
boscosos, entre étlos, /ás /toreg /os fnlos, las frbras, ras corfezas, Ias lrqag /as
sem¡llas, /as gornas, ,as resiras y los ex udadas . . . . . ."

La ley 23 !9 t9Z3 por la cuat se dieron facúttades al presidente de la República para
expedir el Código de los Recursos Naturales, en el ar cr¡lo segundo, disp.so lo siguiente:

. 'Artlculo ?. El medio ambiente es un patríñonio @mún; por to tdnto su
mejoramiento y cnnseNación son actividades de utilidad púbtba, en las gue
deberén padicipat el Estado y los pafticulares. (...f '

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término di Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infraáor, esta
Enüdad podrá ordenar la prác{ica de las pruebas que sean soticiüaáas por éste de at[erdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, y ordenará de otic¡o las que
considere necesedes.

vEFtstót{: os

CotP.,ú., *ttóocno
Rcabaddtac dAuco
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"POR EIXO DE LA CUAL SE LEGAUZA UNÁ t ED|DA PREVE!¡fIVA SE tXtGtA UlI PR@EDIMIE¡¡TO
SANCIONATORJO AIIB¡E¡¡TAL Y SE FORIIULAN CARGOS''

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artíqrlo 24 de la Ley
1333 de 2S9, se procederá en la presenle oportunidad a formular pliego de caryos contra
la empresa Construc{o¡a C.R.P. con Nit N" 890.313.267-7, representada bgalmente por el
señor CESAR RUIZ PEREA, identiñcado con édula de ciudadania N' 16.693.622, por la
presunta infracc¡ón a las disposiciones antes transcritas.

Que se téndrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorío ambiental, la§
obrantes en los exped¡entes identificados con los nümeros 0751-032401-002-2008 y
0753-039-0M-02$2017.

Que la Ley f 333 de 2009 regula lo con*pondiente a la etapa p6terior a la formulación
de cargos, en los siguientes términos:

'A¡tbulo 2§'.- Oescargos- Denuo da los diez dlas r¡áb,les stgtuig¡rles a lo no$fÉac(r, del
pliego da cargos al presunto intractot, este d¡rectamente, o méd¡anle apderado
debidamente ansblul&, podrá prcsentar descaryos pot ascrilo y a!Ú,ñar o sdlbitar la
p,áclica de las pUebas que e§ime pgrtinentes y que *an &núj@nte§

Pañgafa. Los gasfos que ocas¡one la ptác{ica dé una prueba serán e 6tW de quien la
sdic¡te'-

'A¡tlculo 26'.- Práct¡ca de prusbas. - Vencidg el términa indícado en el arttwlo anteñd, la
auto¡idad amb¡ental otdenañ la práclicá de Iás p¡usóas qw hubiergn sdo §diafbdas dB

acu€rdo crn ,os crderios de @nducencia, peí¡nenc¡a y neasidad. Además o{denará de
ofrcio las que @ns¡derc necesan¡s. las pruobas ardenadas se practk:gán en un tétm¡no
de iainta (30) dlas, el cual podrá ptr,,rcfarse W una Úla vez y haste W 6A d|€s,
sapodado en un concapta técn¡co quo estabtezca la necasdad de un §azo mayor Pan h
ejecución de las pruebas.

Pañgmta- Conta el eclo ddninisfativo que niegue la prác{k a da Webas slnitadas,
ptw€de al rdcurso de ,?,posición- La autoti(hd dmbíental comp€tente pdñ @misbrrar en
ot,€.s autañdades la práctica do las prudbas doqetadas'.

Que aco¡d€ con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los conespondienies descargos por parte del presunto infraclor, ésta
Entidad podÉ ordenar la prácfica de las pruebas que sean solícitadas por ésto de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará da oficio las que
considere necesarias.

Que adicionalmente, ca¡á destacai lo consagrado en el parágrafo del arifculo 10 de la
citada Le¡n 'En matoña ambiental, § prcsuño la dtlpa o et ddo dal iafñclú, lo cual datá lrqar a
las o6didas preventives. H infractor #ñ sancionadg definfrivanente § no de*íílra la presut dón
de culpa o dolo para b cual tendÉ la carga do la prueba y poüá tiilizar lcdos bs nedbs
probataños legalas'.

coe r¡.0s50.0¡vERstóN: o5
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Eaúf¡a 2a d. UC

"POR IIEDIO OE,LA CUAL SE LEGAUZA UNA UEDIDA PREVE¡¡ÍIVA SE I¡IICIA UN PROCEDIMIE¡TiO

§ANCIOÑATORIO AT/IBIEI¡TAL Y SE FORfI,rULAI'I CAR6OS,

Que en cumpl¡miento de lo establecido en el inc¡so final del articulo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remit¡rá copia de la presente actuación administratúá a la Procuradurfa 1r
Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Qu€ de acuerdo a lo anterior, el Director Tenitorial de la Dirección Ambienlal Regional
Pacifico Oeste, de la CVC, en uso de sus alribuciones legales,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: lmponer a la emprcsa 'Consruc{ora C.R.P.' con NIT No.
890.313.269-7, Representada Legalmente por el señor CESAR RUIZ PEREA, identificado
con édula de ciudadanía N' 16.693.622, o quien haga sus véce§. tá medida prevenüva
consister*e en la SUSPENSIÓN DE ACTÍVIDADES, en el seclor ubicado aledaño a la
tolva y ptanta de beneficio donde se ocupa una llanura aluüal para realizar actividades de
acopio de meteríales.

Parágrafo 10: Lá medida prevenliva impuesta es de inrnediata ejecucion, üene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará sin p€rjuicio de las sanciones a que hubierG lugar.

Parágrafo 2. La med¡da preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a petición de parle una vez se comprue& que desaparecieron las causas que la
mot¡varon de conformidad con lo establecido en el arliculo 35 de la Ley 1333 dB 2009.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento sanc¡onetorio ambiental en contra de la
empresa Constructora C.R.P con Nit No. 890.313.269-7, Representada Legalmente por el
señor CESAR RUIZ PEREA, irjentificado con la cedula de ciudadanla No. '16.693.622, o
quien haga su veces, con dirección de notificación en la calle 6 N" 40¡ -36 de
Buenaventura - Valle del Cauca, consisteñtes en el incumplimienlo de obligaciones
ambientales consignadas en la Resolución 0100 N'0750-0658 de 2008, de conformidad
cofl lo señalado en fa parte motiva del presente acto administraiivo.

Parágrafo 10. lnformar al invssügado que él o cualquier persona, podrá intervenir parr'
aprtar pruebas o auxiliar al funciona¡io competente cuando sea procedente en los
términos de los alfculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 29. lnformar al investigádo que dentro del presente procedimiento sancionatorio
ambiental se tendrá como prueba documental la obrante en los expedientes identificados
con los números 0751432-001-002-2008 y 0753039-0A4425-2017.

?arágrato 3o. lnformar al investigado que la total¡dad de los coslos que demande la
práclica de pruebas serán de cargo de qu¡en Ias solicite.

Parágrafo 4o. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existenc¡a de contravenciones o del¡tos, falta disc¡plinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conoc¡mienlo de la autoridad

COD: FT.0560-0,1vERslóN: 05
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'poR EDO flE t¡ cuAL sE tEGALtrA UilA IEDIDA PREVEI{ÍÍVA SE ti¡EIA Ut{ PROCED|$Er{TO

sA¡tctot{aroFüo A BTExfAL y sE FoRrut-Ar cÁRcos"

conBspondiente, acompeñándole copia de los documentos del caso, segun lo d¡s¡reslo
por el erlfcülo 21 cle h Ley 1333 de 20@.

Parágrafo y. En orden a determinar con c€rteza los llechos consütntivos de inhacción y
comdetar los ebmentos probatüios, esta Entidad podrá realizar tdo lipo de dil§encias y
ariuacklfles adminisfafivas-que estime necesarias y pertinentes, en los téminos del

. artícr.¡lo 22delaLey 133:]de 2009.

ARTÍCULO TERCERo: FORMUIáR contra la Construdora C.R.P con Nit N"890.313.269-
7, Regresentada Legalmente por el s€ñor CESAR RUfz PEREA, identificado con la

\- cedula de ciudadanía No. 16.693.622, o quien haga st,s vece{¡, con dirección de
notificación efl la calb 6 N' 40¡ -36 de Euenaventura - Valle, @mo preslnto infrador, el
sbubnte fliego de cargos:

. Cargo Primerc: Daño ambiental por incumplimiento a las obligac¡ones contraídas
en el artfculo 2 de ¡a Resoluc¡ón 01@ N" 0750 - 0558 de 2008 lae cuales fusron
descritas en la parte motiva del pr$€nt€ ac{o administralivo.

ARTICULO CUARTO: Conceder a la Con§rudora C.R.P co¡r NlT. No. 890.313.26$7,
Representada Legalmeñte por el señor CESAR RUIZ PEREA, idenüficado mn ¡a cedule
de ciudadanía No. 16.693.622 o quien haga Eus v6cas, un término de diez (10) dlas
hábiles contados a partir de la notificación del presente Auto, para que directamente o por
medio de a@erado presenten escrlo de DESCARGOS y aporten o soliciten la prácl¡ca
de las pruebas que consideren necesarias y sean conducentes al esclarecimiento de los
hechos materia de ¡nvestigacióñ, de acuerdo con el art¡cr.¡lo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGFIAFO: La totalidad de los costos qu€ demande la p-áctica de pnrebas será a
cargo de la parie sdicitante.

ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia de la presente actuación admin¡trativa a la
Proa¡radurla Judíc¡al Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en crrmplim¡ento de lo
astablecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009

ARICULO SEXTO: Nolificar peGonalmente el presente ac{o adm¡n¡skátivo al presunto
investigado o a su apode€do legalmente constituido, quien debefá acreditar su calidad
cordome lo prevé la ley. En caso de no ser posiue la notificación prsonal se reafÉará de
conformidad 6on lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en 6l
artículo 19 de la Ley 133{} de 2009.

VERS6 :o5
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.POR T'EDIO OE LA CUAL SE LEGALTZA UNA TIEOIDA PREVENTTVA" SE IN¡CIA UN PR@EIIMIENTO

, SAI¡C'ONATORIO A',S'ENÍAL Y SE FORUULAÑ CARCOS,'

ARTÍCULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación admin'rstrativa no pro€de
recuñ¡o alguno, de conform¡dad con lo dispuego en el artÍarlo 75 d€ la Ley 1437 de 2011.

Dado en Buenaventura, a los catorce (14) días del mes de .iunio de 2017

PáCiñ¡ 23 dr 28

Direc{or
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